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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. San Zenón, 
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(2021). - 
 
 
RADICADO: 2020-00008. 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: DIANA CONSUELO NIÑO GUTIÉRREZ. 
COMISARIO: DR. LUIS CARLOS CASTILLA MARTINEZ. 
DEMANDADO: VICTORIANO MARTINEZ MARTINEZ. 
 
       

Visto el informe secretarial, y vencido el término del ejecutado 

para objetar la Liquidación de crédito fijada en lista, sin que 

este se pronunciara al respecto; procede este despacho a tomar 

la decisión que en derecho corresponde: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la liquidación presentada por el Comisario de Familia 

de San Zenón, Magdalena, en representación de la ejecutante; 

se observa por parte de este funcionario que la liquidación del 

crédito no está acorde con lo reglado para el cobro de los 

intereses moratorios; ya que éstos no se hicieron teniendo en 

cuenta los porcentajes establecidos por la Superintendencia 

Financiera mes a mes; se observa que se hizo un promedio 

anual de los mismos los cual no es lo correcto.; por tal razón 
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no se le dará aprobación a la Liquidación del crédito 

presentada por el ejecutante. Y se le requerirá para que 

presente una nueva, especificando los intereses de cada mes 

de acuerdo a las resoluciones mensuales expedidas por la 

Superintendencia Financiera y aplicados al capital contenido 

en el titulo valor ejecutado. 

En mérito de lo anterior; el Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Zenón, Magdalena, en nombre de la República de 

Colombia, y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO APROBAR la liquidación presentada por la 

parte ejecutante, de acuerdo a la parte motiva de esta 

providencia, al no especificarse mes a mes los intereses 

moratorios a liquidar. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante; para que 

presente una nueva liquidación especificando los intereses 

moratorios que mes a mes se han generado y ajustados a los 

establecidos para cada periodo por la Superintendencia 

Financiera. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SERGIO DAVID PARODI CARRILLO 

EL JUEZ 
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